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 LXI LEGISLATURA 
CAMPECHE 

     PODER LEGISLATIVO 

 
 
 
 
 
 
 

 
ACUERDO 

 
 
La LXI Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
 

Número 115 

 
PRIMERO.- Se exhorta al Gobernador del Estado para instruir a las dependencias 
de la administración pública estatal que corresponda, implementar acciones de 
información, capacitación y sensibilización en materia de trata de personas. 
 
 
SEGUNDO.- Se exhorta al Fiscal General del Estado de Campeche, para que en 
el ámbito de su competencia y conforme a lo establecido en la Ley General para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de Personas, 
integre una base de datos en materia de este delito.  
 

 
TRANSITORIO. 

 
ÚNICO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche, a los dieciséis días del mes de abril del año 
dos mil quince. 
 
 

 
C. José Eduardo Bravo Negrín. 

Diputado Secretario. 

 
C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales. 

Diputado Secretario. 
 


